
 

 
 
 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE PAMPLONA 
SALA ÚNICA 
ÁREA CIVIL 

Pamplona, tres (3) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
 

Radicado: 54-518-31-84-001-2021-00089-01 
Demandante: LAURA VANESSA GARCIA ARIAS, representante de la menor SSMG 
Demandado: DAVINSON EDUARDO MARTÍNEZ MARTÍNEZ 
Proceso: PRIVACIÓN PATRIA POTESTAD 

 
 

De conformidad con el artículo 121 del C.G.P, inciso 5, se dispone prorrogar el término para la emisión 

del fallo que desatará esta instancia, por el término hasta por 6 meses más, en razón a que el término 

de 6 meses inicial vence el día 19 de noviembre de 2022 y el titular del despacho disfrutará de 

compensatorios por vacaciones desde el 4 y hasta el 22 del mes en curso1. 

 

 

 

x 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

 

 

JAIME RAÚL ALVARADO PACHECO 
Magistrado Sustanciador 

 

                                                           
1 Con interrupción el día 15 del referido mes y año. 
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